
Guayaquil, 29 de Octubre del 2009 A 
LS”? 14% 

Señor 

Nicolas Armstrong Luna 

Ciudad.- DIN bano Y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía RAHAN 

MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, debiendo ejercer 

usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. Sus 

atribuciones están determinadas, en el artículo décimo noveno de los estatutos de la 

compañía. Para la enajenación o gravámenes de inmuebles, acciones, o a nacioneL de 

propiedad de la compañía, requerirá autorización unánime de la Junta General. 

Este nombramiento sustituye al que tenía el señor Arie Ben Arie, de nacionalidad Israelita, con 

pasaporte No. 9655305, inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 7 de ¡Abril 

del 2009. 

RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública, 

otorgada en la Notaría Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de 

Portaluppi, autorizada el 22 de marzo del 2007, inscrita en el registro mercantil el 9 de abril del 

2007.      

  

Atentamente, 

NACIONALIDAD: NEOZELANDES 

CEDULA No. 093027193-7 

ACEPTO: El nombramiepto de PRESIDENTE de la compañía RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 50.693 
FECHA DE REPERTORIO: 10/nov/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:42 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diez de Noviembre del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía RAHAN 
MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA, a favor de NICOLAS 
ROBERTO ARMSTRONG LUNA, a foja 110.050, Registro Mercantil 

número 21.167.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 37.325, 

del Registro Mercantil del 2.009, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 50693 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


